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“PR TIRALIA BPRISS SONPANI" POR LA 38 “PRBALZA S.4.”, REPORNA DE ESTA

7 TOD.

io” la escriba pública de mueble de ipsetiacción de la DempoNós "2EE

TESáLIA SEIS COMPAET" per la de "ILSALÍA 8.4.”, y vafaraa de an-

tatuton, su otorgó al 29. ds Pebreso Le 1973, ata 9) Notario Ses
do del Cantón Quito, Im. Y. Vicente Preya 7.3 q enterada mu publi
danión para atretes de la eponición de vtertayra silla e el Art.
25 46 la Ley de Corpañóno, meñiante Musinaión E*3307 de 27 de o-
hare de 1973, dictada per el soñor Supartatemtente de Conpañlisa.

2.- (amparessa 41 etergeniento ds la sacritura púbica mts nensionada
laa soñarsa: Miaards Pexañadas Barrador y Re. 3admo del Castillo Al-
veraz, on mus ontidades de Ireniñonte únl DMoiseterio y Geremte Sens

O 201,rempectávenento, de la Oempalila "TES TESALIA SPRIVOS COMPANE"S
los vempiretsientes sms sonaterianas, domiciliaden ua Quito.

3.- Retianta la osrtritura pública de 20 ús Pebrero de 3973, antes augeño-
noúa, sé simbia la fenomización de la Oupeltís "PER TNSALIA SEXTNOR
CORPAÑT" per La de "PESALÍA 8.4.” y se refers los soetatetos.

da que pongo qn eomceínienda del público
paxn Yes Linos legales somuiguientos.

Quito, a 25 de Febrero de 1873
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“PLE TEBALTA SPICDIOS OOMPARY" FOR Lá ME "PERALIA S.4.”, AUMENTO DE CAPEFAL,

REFORMA Y CODIFICACIÓN DR F324PUTOS.- -
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la vetriónra púdiica de embies de dernsninasión de la Conpaliía "PEN PD

BALÍA SPRINGS COMPARIT por la de "PEBALIA E.4.”, auusnta de aspital,

reltoma y godificación de estatutos, ye simgó el 20 de Potrero de 1.973,
mata el Hobsgio Segunts de) Cantón Quito, Me. 7. Vicente Troya T.i e-

denada la ypublisación de du exteueto mitamta Resolución E* 3307 de 27
de Felrert de 1973, ¿Sotela pox el señor Saperintendente de Coepalilas,
para afecten del tránita fijado ex el Artímulo 5 de la Ley de Comps-
Klaa, se publíaó per tres díss sunsecoutivos en el Diaria " El Tienpe”
de la tiudad de quito, len días 28 de Febrors, 1? y 2 de Marzo de -

1913.

La eserítare pública mentiepada se apredó nedísoto Espolneión N* 3347

dea 16 de Narso de 1973, dictada por el señor Enpeyíntendente de Conpo
kíso», y so halla inporita qm el Zogistro Enreandil del Cantón «mido -

dajo e1 E? 452, Pomo 104, el 16 de Navso de 1973.

Conpareostt 21 otergenisato de la oseritaya pública auies mencionada
le» oesfieres: Ricardo Paruóndon Salvador y My. ¿aino del Cretilla Al
vares, en sus calidades de Presidenta del Direstorio y Bersate Oemt-

Tal, rsspectivaneate, de la Sompañón “PUE P:BALIA IPRIMNOS COMPANY" y
les esaparosiantdos nea egunterianos, domicilinisa en Quito.

la Canpaliín denominada "TEE TESALTA SPXIEGS COMPABT" cambia sa dononá-
nación por la de "“PRSALIS S.4.”

21 sapital social ha sido esumentado nm la castidna de dicos mijlismes
tossiembes nil autres, sm lo sral el espital see eleva a la nina de

VRÍETYY MIILORyS CUATROCANNTOS MIL SUCRE la guna sunenmtada Se paga
integrante ye rRunerario, c0n pesarrás aunaladas,

Ceno senseruencia del eusento de esspital el artísulo quinto de Los sa-
tatutes, referente al capital, dinúr"E capitel de la Sasictal en de

VEVIHTE EUXDIQNES CUATROCIENTOS WIL SUSANS, fividido en veinte mil eta”
trosientas anelenes momoestivas ordinarias de ua vil aeueres orta ula,
nmneradas del caro ore sere cars uís al veígio mil msirecienios”.

Menós sa rolornáña los siguientes artícnioóa refuraates a la administra
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ción y reprsocntasión legals El ARTICULO SEPTIMO, referente a la ad-
nuinistreción de la Compañía, tizás "El érgano sopreso de la surciodit

es 2a Junta General de ipeionisiar.-La ainimistración osrresponte el
Direstorio, al Prenidente, al GCoronte Coneral y a los Gerentas”.-"4R-
TICULO VIANSINO CUARTO. EL PIREOFORIO: Ki Directorio estará integra
de por el Presidente, tres rosales ¿ 91 Uegrente Jeneral , quienes durt-
rán des años en eun fuscimmes, pudiendo ner indefinidamente veslagidos.-

Les funcimarios citados deberán ser accionistas, salro resolución em
contrario de la Junta Genergl para cada tas.- El Direaterio sy vuuni-
rá, oenescado por el Presidante ¿sl Direaterío » el Jerente 0emozal,
por la senos una ves por uses. Habrá quérus eon la asistencia de tres
de ens aleubros.- Ex sano de falta, acesneía » inpodinente de uns de
los vocales prinscipáles, ve amará a uno de los suplentes, según el
oxden de su cioosión.—Las deciaiomes se tenarán per simple nmeyoría de
votos de los ásistentes.-4etumrá de Seeretaria el Serento Senersl y sn
wnes de lulta de óéxte s1 Mreatoris desigaará un Seoretaría ad-hos”.-

*PARPICULO VICEBINO QUINFO.-30 ATRISOCIONES DAL DIG .2POR.Os a) Vigilar

el nora] degenrolviniante de la Seciadad: 6) aleptar das medidas sos-
nénicas » sMnilalstratisua que considere convenientes; 0! Quaplir y ho

ver sumplir las resoluciones de la Junta Ceneral; 4) Dictar los regla»
nentos que esmsitaro necesarios; e) Disponer el estabieciniente « eupra
sión de suenzaalos + agencias) £) interisar las eperariones que axzesdan
de un miliéón de sucrem.-¿quéllca operaciones que en alguna forma sim
prtwotaa nú de la mitad dni espital social, neconíteráa de sutorisación
axpresa de la Junta Cenoramls €) Smperrigilar la tuntabilidad y el m-
viniento ecanónica de la lantitución, resolriemde todo lp senresionte

a su Meza sareha; A) Examimar la Caja y séelicitar la presentación de
wa setañdo tosmuniz 1) Informar » la Junta Ceneral acerea de los nego-
eíos de la Gayallla y sugarirlio lan meditañ que sonsiédaro sonvenienion;
3) Fontruar y remevor de neueráo con el “szente Ceneral a los Tuhgéren-
tos, fijántoles sus atrivejenes en al correspeidicato nosbiramiemto y
detarsizando vi período paran 62 ejersieio fal cargo así sono sus ron
veraoclenes; YX) AMesirey las consultas vieredas per el Cezento Seseral;
))biotár el presmpaeato amwal de la ompreña, en bass del proyeuto que,
elaborado por el emáiter y sceyisds por el Oursuto, asró proenauicón pos
date a] Dizeaterio; pera asdificario se olbaertará el nisno prosodinion-
to mu) Presentes a le Junta Gemeral un isfegts anual sobre las enero
ciomes ssétales, o Mmimmeander la apredación del prescataño por el Ue-

rente Usnezraly 1) Dencror y resslror las remmacias que preseitdes los
Gerentes y Mnbgerenmtes y, $1 sommitezase nosssario, designs las per-

sónsa que dshen reenplasarios; y, e] Todas 30 denás que 20 correspon
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den por la Ley y los presentes estatutas a la Junta Oeneral, e a» siro
exganissa » funcionario. ABRYICULO DUCINO SEXTO.DEL PRESIDINZE: Ei
Preajdanta del Diresdoria que 10 será tenbión de la Sesicdad, tiene
las siguientes atribusiomes: a) Presiáis la Junte Veneral y las qa
nionss del Dirsotarjio; b) Cowrosar a las Juntas Oonarales de accienis-
tas; 2) Miuterisar las oyereciones mayores de quisícatos uíl suares y
que ne ezacágn de un millón de vueres; d) Ouaplir y haosr oumplir las
renojuciones del Directer.o y srtentdar los nenbreanientos efoginades por
date Y per la Junta General.-El nmenbranianto de Peosidente deberá ser

suscrito por el Gerente Jensral e por quien biciero mus veooss e) Can-
vocar a sesiones de Directorio; y, 1) Extender certificados de las an-
torisaciones conmeccdidas por la Junta Uansral e par 01 Diresterio para

laa operaciónes que 19 requieraas tales cortitisados servirán cono de-
cuentos habilitantes”.ANPICULO DECIMO SEPTINOS El GCerento General +.

sl reprecentanio legal de la Soesietad- Par soneiguisañto, este Zundcio-
nario pueda shligar an la SIsciadad tante en lo judisial aomo en lo ex-

So trajudioial, susoribiende a su seubro tela elene da sentrates civiles,
mercantiles y labersles, coñiras? obligaciones, osporisinente »anearias,
firmar dsomseztoes, constituir prendas, hipotoenes, y otras coucionos
en aeguritad de aus operaciones, adquirir dbienós, venderles, anegosiar-
les, manejar los fondos, Mevar amantas unisesrias y, en general, todos

los astes y negocios auto: iuales por las layes y convenientes a la B0o-
ciedad, p0n los requisitos astabrleccldos en setos estatuto...» Sín satar-
g9), podrá adquirir biísmas insuebios, vemlerios, hipotecazios o eonptán
tuiír uyuro óleos otros derothos reales, será requisita iadiscpensadlo
la aniertaación leal Urectoris.-Son también atribmelenes y deberes del
Gersate Gnmerals a) Llevar la aáninistración de la gestión soonónica
de la Aspresas h) Ejeotuar les eyerzciones soonónicas y los arios con-
tucentes a la ebtención de lo4 fines sociales y, escecialnonte, onidar
de la oentabilicad, oorzraspondencia y archivo; e) Contratar trapajado-
xes fijando las dondiciones de les centrates, inelusive sus retuiare
cines y dur por tarnisatos dichos contratan; e) Entregar e las Goni-

Dd sarica y presentar a la Junta Oenaral Ordinaria wea nonoría rusonsda
acerea de la situación de la Com aliía, sooapañada del balanes y del
inventario detallado y precisas de las existeneliasasí cono de la enen-
ta de pérdidas y ganenciós: e) Sunplir las demás ebligaaiones ¿us la
Lay 1mpone a los aduinistradores; £f) Bealisar lus gestiones necrsariaa
para 61 éxtio de los negocios «ocinles: q) Otarga? poderes especialens
E) Cumplir y hacer eunpiir los estatutos y las reselucienes de la Jun
ta Gemeral y del Direvtorios e, 1) Todas las denás atridiciones y de-
beres satadlecíióos en la Lar y nm entes estatutos?.-ARTICULO DECIMO 00»
LAYO.--BR LOS SUMNIEEMIERS: Ki Dixgatorio ¿iateriinará el núnore de los

Bfes



? a
1

REFUBLICA DEL ECUADOR 31 o.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
AAXAX

q

Bndgoersutos que ssan ascesarics para la buena maroha de la Conpiía ,
los elegirá a pedids del Corente General, y deterzatuará las funciones
de oadaz uns de ellos en el nenbraniento gerrespendiente.-Yu osos de

— - Zaita, meca e impedimento del Derente Gmmeral, el Directorio de-

terminará el Subgerente que delaMesplesario”.

Lo que peago sx esnecinianto del pú"
blico para los fines leg<los oconsizuientos.

Quito, a 28 de Harso de 1973

0 Genaro Cienta Eerodia
SECHETARIO AEXERAL.
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